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cantil de Villarreal, perteneciente al Colegio de Castellón de la
Plana.

2.° Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de
seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones
que procedan, por cuantos re consideren con derecho a oponer
se a la devolución de la misma. y

3.° Que se comunique asi a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Caste116n de la. Plana
para que tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial» de la provincia y la anuncie en el tablón· de edictoS de
la Corpora.ción. .

Lo que comunico a V. 1. para sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
nombra a don Francisco Sevilla Benito Inspector
general de Formación Profesíonal Industrial.

Ilmo. Sr.: En uso de l~ atribuciones cQnoedi<1as y de acuer
dQ oon lQ det.".,n1naqQ en el ""ticUlQ 56 de la Ley de F<>rmación
Pl<>tesi<lnal In4JlStríal de 2p de JuUQ de 1~,

E$le Minl$te1'IQ ha djsp~ IíQ¡nbrar I1l¡¡peeror ge~a1 de
Formación Profesional ItldUStrlal a don Francisco Sevilla Be
nito.

El interesado pereibira las con.signaciones procedentes con
cargo al crédito figUrado al conQePto 113 del presup\leStO de
gastos de la Junta Central de Form.a.cl6n Profesional !ndustriaL

'Lo digo a V. r. para su eonocimienw y efectos.
0100 guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 19 de febrero d.e 1900.

VILLAR PALAs!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y PrQfeslonal.

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se
nombra, en virtud de concurso-opostclón, Maestros
de laboratorio de la Escuela de Ingeniería Técnica
Industrial de Málaga a'''los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden de 26 de junio de 1968 «{Boletín Oficial del
Estado» de 12 de julio) para cubrir en propiedad plazas vacan
tes de Maestros de laboratorio de la Escuela de Ingeniería Téc~
nlca Industrial de Málaga;

TeniendQ en cuen1>¡ QP~ ~ ~ cumplid<> tlló<>s loo trámites
reg~entarios y que nó 'ha sido formUlada protesta ni recla.
maCión alguna durante le. celebración de los ejercicios,

Este M1ni~«:J?o ha resuelto aprobar el expediente de dicho
C?l1CllrSCKfPOSlclOn y, en su Virtud, nombrar en propiedad pro
visional los siguientes Maestros de laboratorio de la Escuela
de Ingenlena Técnica IndUBtrlal de Málaga p<>r <>rden de ano
tigüedad de la prwuestí>: '

Don Antonio Ruiz Renquel, Laboratorio de «'Física y Termo
tecnia».

Don Diego R~z G:a.l~hQ, Laboratorio de «Motores hidráuli
oos y 1:érm1ooss,

Don Frane1sco González Sánehez, Laboratorio de «Centralesy _.

Don RA;if'ael Dfaz Godines, LabQratorio de «MáqUinas elec
tri.....,

Los citados nombramientos tendrán carácter P'J;'OvIsion& du~
rante el plllZQ de un s,fiQ. a oontar del di.. dl! la~ de PQSe
s1ón y, en su easQ. se transf<>rmarán ~ ~lñ1t~ PrfIV!Q cum·
plimiento de las condiciones establecldas en el Régle1nerito de
12 de marzo de 1964.

Los~ percibirán el S\ll'ldQ 3llual d~ 61.li6!l pesetas
I¡1~ doo pagas elllr_dlnarlas en loo~ de Jul!Q y dlelem.
!¡re. en la fOi'lIla y cuantla determinada en el artloulQ pr1n1erQ

del Decreto-ley de 6 de noviembre de 1965 (<<Boletin Ofieial del
Estado» del 8), Y demás emolumentos legales q~ les correspon
dan. En el acto de la posesión formularán el juramento en la
forma dispuesta por· el articulo primerp del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del ~stadO)} de 7 de sep
tiembre),

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. L muchos años,
Madrid, 28 de marzo de 1969.-P. D" el Subsecretario, Alber~

to Monreal.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inve8ti~

gaciÓll.

ORDEN de 28 de rnarz:O de 1969 por la que se
nombra en virtud de concurso--oposición Maestros
de laboratorio de la Escuela de Ingeniería Técnica
lndustrial de Vigo a los señores que se citan.

Ilmo. Sr,: VIsto el expediente del concurso-oposdción convo
cado por Orden de 26 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» .de 12 de julio) para. cubrir en propiedad plazas vacan
tes de Maestros de taller o laboratorio de la Escuela de Inge
niería Técnica Industrial de Vigo;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni recl6maciÓll
alguna durante la celebración de los ejercicios, ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposiciól1 y, en su virtud, nombrar en propiedad pro
visional los siguientes Maestros de taller o labor8ltorlo de la
Esouela de Ingeniería Técnica Industrial de Vigo, por orden
dil antijüedad de propuestas, declarándose desiertas las vacan-
tes que se resefian: '

Don Antonio Fe-rnández Lino, Laboratorio de «Metrotecnia»
Don José Javier Vijande Rodríguez, Laboratorio de «Centra-

les y Rede&».

Desiertas:

Taller de «Ajuste y trazado»
Taller de «Máquinas-herramientas».
Táller de «Forja y fundición». •

Los citados nombramientos tendrán carácter provision~;1 du
rante' el pl$ZO de un afio, a contar el día de la toma de pose
sión y, en su caso, se transformarán en definitivos previo eum
pl1tnienW de las condiciones establecidas en el Reglamento de
12 de marzo dE' 1964.

Los Últeresa.dOS percibirán el streldo anual de 61.560 ~tas
núls dos pagas extraordinarias en los meses (le julio y diciem
bre, sr a -ello tienen derecho, en la fonna. y cuantía determi
nada en el artículo primero del Decre~ley de 6 de noViembre
de 1965 (<<Boletm Oficial del Estado» del 8), y demás emolu
mentos legales que les oorrespondan. En el acto de la posesión
formularán el juramento en la fOlma dispuesta por el articu·
lo primero del Decreto rle 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado}) de 7 de septiembre).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiQ$ guarde a V, 1. muchos afios.
Ma4rld. 28 de marzo de 1969,-P. D .. el Subsecretario, Alber~

to MonreaJ,

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de marzo de 1969 por la que se
nombran varios Profesores titulares para cubrir
plazas vacantes en las Escuelas de Formación Pro
fesional Náutteo-Pesquera,

lImos, Sres.: Como l'eSultado del concurso y examen de ap
titud verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la. ~u
eiÓll de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 2-7 de junío
último (<<Boletín Oficial del Estado» número 167. de 12 de
.lullQ de 19t18),

Este Ministerio" de conformidad con la propuesta. elev8lda.
por los Tribunales correspondientes, ha resuelto nombrar Pro
fesores titulares de las· plazas que se indican a los siguientes
setiores:

MaquinisÜ'\ naval Jefe don Manuel Núfiez Roaano, Profe
SOr titular de «Tecnología mecánica. y taller», que se halla va,..
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letin Oficial del Estado» de 14 de agosto) ycumpl1do el período
de prácticas y. cuantos requisitos sefialan los puntos 20, 21 Y 22
de la· mencionada Orden, he tenido a bien nombrar Inspectores
del serVicio OfiCIal de IlispecciÓll. y Vigilancia del Comercio
Exterior (SO!VRE) , con el haber anual que a los funcionarios
de dicho Cuerpo corresponde, de acuerdo con le. Ley de Retri
buciones .vigente y efectividad a partir de la correspondiente
toma de posesión, a los funcionarios en prácticas nombrados
por Orden ministerial de 7 de -dictembre de 1968 (<<Bo1etin Ofi
cial del Estado» del 19), por el orden que a continuación se
relacionan:

cante en la Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico-
Pesquera de Cá.d1z.

Capitán de la. Marina Mercante don Gerardo Guerrero Gar
cía, Profesor titular de «construcci-ón naval y teoría del. bu
que», que se halla vacante en la EScuela Oficial de Formación
Profesional de Vjgo.

Doctor en Medicina y Cirugía don José Forja Vargas. Pro
fesor titular de diig1ene naval», que se halla vacante en la
Escuela Oficial de Formación Profesional Náutlc~Pesquera de
Cádlz.

Estos Profesores percibirán la can:t1dad de 63'.000 pesetas
anu81es más dos pagas extraord1na.rias a.cumula.das a los suel
dos de julio y di~mbre y demás emolumentos que pudieran
corresponderles, con cargo a la Segunda Sección de la Junta
Central del Fondo Económico de PraetlcaJes. clasificado comO
Organ1smo autónomo por Decreto 1348/l962. de 14 de Junio
(<<l3Qlelán Oficia! del Estado» número 146), a partir de la toma
de POSeSión de sus· resoect1vos etestinos. que deberá tener lugar
denfao..o < d.el plazo máxImo de treinta. dias. a contar desde la
fecha de publleaclón de esta Orden en el «l3Q1etln Oficia! del
Estado», expresando si desean perclbir los haberes que les
corresponde, en concepto de sueldo o gratificación.

Lo que digo a VV n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 27 de marzo de 196ft-P. D .• el Subsecretario de- la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sre$. Subsecretario d~ la Marina. Mercante e Inspector
general de Ensefianzas Marítimas y EScuelas.

Nümero
reglstro

de
personal

A03C045
A03C046
A03C047
A03C048
A03C049
A03C050
A03C051
A03C052
A03C053
A03C054
A03C05S
A03C056

Nombre y apelltdos

D. Jesús Fernández Calvo .
D. Antonio R1afioLópez , .
D. Miguel OOlnenge Puig .
D. Justo PeTíB Y Martlnez .
D. Eduardo Berriatúa sa.n Sebastián.
D. José María SanehtdriánFernández.
O. José Mana Luengo HernándeZ .
D. Luis Font de Mora- Montesinos ..
D. Fe-lipe Gutiérrez Morales .......•.....
D. José Migu",* Molina. Petit .
D. Antonio Martin del Moral .
l>. Santiago Barrio C tUlejo, , .

Fecha
nacimiento

17 5 1929
8 12 1937
2 10 1937

14 7 1940
13 10 1938
15 9 1942
18 3 1940
29 4 1936
4 3 1922

30 9 1939
13 9 1942
14 8 1931

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
nombra Inspectores del Servicio Oficial de Inspec
ción y Vigilancia del CD1[lercio Exterior (SOIVREJ
a los señores que se citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta que en su día hizo a esa Sub
.secNtaria. el Tribunal ca1ificador del conct.lf'SO-OPOSieión convo
cado por Orden de este Ministerio de 29 de julio de 1967 (<<Bo-

Lo que comunico e. V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Diós guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-P. D., el Subeecretarlo de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasme-ndi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
convoca concur8:O para cubrir 108 plQ2as para in-.
greso en la escala femenina del Cuerpo General
Subalterno.

lImos. Sres.: De conformidad con cuanto se establece en el
artículo cuarto de .fa Ley 56/196-7. de 22 de julio, yen el I)e-
creto 1411/1968. de 27 de junio, ..

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
le confiere el art!culo 15:1, C), de la Ley AIti""iada de :FUnCio
narios Civiles del Estado. aprobada por el Decreto 315/1964', de
7 de febrero,· y preVio informe de la Comisión SUperior de Per
sonal, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e convoca concurso de méritos para cubrir 108 pla.
zas vacantes en los servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia pertenec1entes a la escala femenina del Cuerpo General
Subalterno.

S~do.:-Paraconcurrir a dicho concurso será necesario:
al Sé±' espafiola.
b) Haber éU1llpli40 veintiún aftos.
c) Estar en posesión del certificado de Ensefianza Primaria.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las c01TeSPOlldlentes funciones.
e) No haber sido separada mediante expediente disciPlina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber rea1i2;ado el Servicio Social antes de que expire el
plazo a Q.ue se· tefiere.la base siguiente o estar exenta de su
cumplim1ento.

Tereero.-LQs inst4ncias, ajustadas al modelo que se ínserta
a cOllt1nuae1ón, serán elevadas al sefi.or Director general de la
Función Pública. (Velázquez,. ,fJ3, Madrid..l) dentro del plazo
de trelnta dlas. contado. a PlU'tlr del <Ua oigqlente lIJ de la fe
cha de pUblicación de la presente convocato-ria. En. ellas podrán
consJtnarse.. ,por el orden que interese, cuantas localidades figu
ran en la relación adjunta.

La pr~tación de las instancias podrá asimismo verificarse
por cualquiera de los medios que señala el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.-S-i algtma de las instancias adoleciese de aJiúnde
fecto, se requerirá a las interesadas. de conformidad con 10 dis-

puesto en el artículo 71 de la Ley de Proceclimiento'Adminis
trativo, para que en un plazo de diez dias subsane la falta o
a~IIlP~e lqs dOCWlleIltOB preceptivQs, con a~rcil;limiento de
que si as! no lo hiciera se archivará BU instanc~ sin más trá
1lllte.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la lista pro-
víBlonal de acimitidos y exc1ufdoo será publicada en el «l3Qletln
Oficial del E8tad0», concediéndose un periodo de reclantacione$
por un plazo .de .quince días. Las referidas t'éclamaclonesseráíi
ac~1lt3d1i$ O rechaza<!ao en la relac!ón que .. pub1leará apro
banao la lista definitiva.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán Bubsa~
na.rse en cualquier momento de oficio o a petición de la par
ticular.

Quinto.-La-s plazas se adjudicarán por orden de méritos,
siendo condiciones preferentes:

a) Viudas, descendientes, ascendientes y colaterales de !UIl
clonarlos chiles o ili111tares muertos en aetod~ ~o.

b) Viudas, descendientes, ascendientes' o colaterales de fun
cionarios civiles o militares.

En unQ y otro ca8Q se atenderá para Ojar el orden de pre
ferenc4> a! mayor número de hijos lll1l1l0.... de dle<:_ ~1i9s.
huérfanoo o hija. 1lO1ter.. con padr!!ll Ül1Pl!<ÍÍdo. o lubí4>do,
y ma4r~s viq$a o nennanas que hubie$en estado a caNo;'(lel
funefónSrio fallecido.

La invocación. de tales circunstancias será jUstificada docu
mentalmente.

Asimismo se a.preciará como mérito venir s1rViendo la plaza
con carácter interino. puntuando la mayor antigüedad en el
empleo.

Sexto.-EI Tribunal calificador de los méritos será designado
por la Presidencia del Gobierno, haciéndose píiblica su compÜ"'
siciÓI1 en el «Boletín Oficial del Estado», y. estará constituido
por el Jefe de llf ~clón Sexta de la DU'ecciÓll O_ral d~ la
:FUnclón Públroa, como Presidente, y por db. Vocales. funclQn~
rIos públicos,' de lbs que uno deberá ocupar destino en el Mi
nisterio de Educación y CIencía. El otrO Vocal actuará de se
cretario

SéJ;itimo.-Las plazas convocadas se encuentran dotadas con
sueldo, trienios y pagas extraordInarias en los meses' de julio
y diciembre, en la cuantía establecida en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo, sobre Retribuciones, con las limitaciones trans1torias y
fraccionadas que se determinan en el Decreto 14/1965, de 6 de
noViembre, y,en su caso, cqn los cQP1Pl~tIDtQl ~table9Jcjo~ en
los artículos 98, 99 Y 101 de la. v1genteLey" de-FtinClonatios Ci..
viles del Estado.


